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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTEj^lCIAL.

Gaceta del 23 de Octubre de 1882.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso Xll. 
(Q’ ti- g.) continúa en Zaragoza 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ayer salió S. M. para Huesca, 
adonde llegó á las diez y cuarenta 
minutos de la mañana, habiendo 
regresado á Zaragoza á las nuevé 
y treinta y nueve de ia noche.

La entrada y permanencia de 
S. M. en aquella ciudad, ha sido 
una ovación continua y extraor
dinaria de las más entusiastas y 
conmovedoras que han presen
ciado los Reyes.

Fué recibido en la estación por 
el Ayuntamiento en pleno, Dipu
tación provincial y Comisiones. 
La población engalanada llena 
de regocijo y entusiasmo ha acla
mado y vitoreado incesantemente 
^1 Rey, á cuyo paso caia multitud 
asombrosa de versos, flores y pa
lomas que desde los balcones 
arrojaban.

Asistió á la solemne misa y 
^^ Deum que se cantaron en la 
Catedral; despues recibió en Cór- 
Is en la casa del Ayuntamiento, 
Visitó el Instituto provincial y Ia 
histórica campana de Huesca.

La inauguración de lás obras 
del ferro-carril de Canfranc re
vistió verdadera importancia.

Lespues de las ceremonias de 
costumbre en tales actos S. M. el 
^cy pronunció un notabilísimo 
discurso lleno de citas históricas 
y consideraciones oportunas, i 
siendo frecuentemente interrum- ■

pido por los aplausos y los vivas i respectivas reclamaciones y hechas
del inmenso auditorio, que no 
podia contener la satisfacción y ¡ 
el entusiasmo que le producían ’ 
las elocuentes palabras del So-' 
berano. i

Despues se trasladó al Palacio | 
delà Diputación, donde hallábase i 
dispuesto un espléndido banquete ; 
al que tambien asistieron los Mi- 
nistros, el Cardenal Arzobispo, 
los Obispos de Huesca y Jaca, las 
Autoridades superiores, los Di- , 
putados á Górtes, los provincia- ? 
les, el Alcalde el Ayuntamiento 
y gran número de personas ca- i 
racterizadas. j

En todas partes fué S. M. ob- 
jeto de marcadísimas pruebas de 
decidida adhesión y leal afecto, 
y especialmente al despedírse, en ’ 
cuyo momento las demostracio- ! 
nes de simpatía y entusiasmo no j 
tuvieron limite. i

S. M. salió tan vivamente im- ! 
presionado, que nunca podrá oI- j
vidar el afectuoso recibimiento .' 
que le han hecho los leales ara- ■ 
goneses. :

S. M. la Reina Doña Maria 1 
Cristina (q. D. g.)y SS. AA. RR. 
la Serma. Sra. Princesa de As- 
túrias y las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im- ; 
portante salud. ¡

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, i

(Continuación. J i
Se procederá á su exacción por la 

via de apremio si presentadas Ias 

saber á las partes, no pagasen éstas 
en el término prudencial que el Juz
gado ó Tribunal señale, ni tachasen 
aquellas de ilegítimas ó excesivas. 
En este último caso, se procederá 
préviamenle como dispone el párrafo 
segundo del art. 244.

El Secretario del Tribunal ó Juz
gado que interviniere en la ejecución 
de la sentencia hará la tasación de 
las costas de que hablan los núme
ros 1.° y 2.° del artículo anterior. 
Los honorarios de los Abogados y 
peritos se acreditarán por minutas 
firmadas por los que los hubiesen 
devengado. Las indemnizaciones de 
los testigos se computarán por la 
cantidad que oportunamente se hu
biese fijado en la causa. Los demás 
gastos serán regulados por el Tribu
nal ó Juzgado, con vista de los jus
tificantes.

Art. 243. Hechas la tasación y 
regulación de costas, se dará vista 
al Ministerio fiscal y á la parte con
denada al pago, para que manifies
ten lo que tengan por conveniente 
en el término de tres dias.

Art. 244. En vista de lo que el 
Ministerio fiscal y dicho interesado 
manifestaren, el Juez ó Tribunal 
aprobará ó reformará la tasación y 
regulación. ,

Si se tachare de ilegítima ó exce
siva alguna partida de honoraiios, 
el Juez ó Tribunal, antes de resolver, 
podrá pedir informe á dos individuos 
de la misma profesión del que hu
biese presentado la minuta tachada 
de ilegítima ó excesiva, ó á la Junta 
de gobierno del Colegio si los que 
ejerciesen dicha profesión estuviesen 
colegiados en el punto de residencia 
del Juez ó Tribunal.

Arl. 245, Aprobadas ó reforma
das la tasación y regulación, se pro
cederá á hacer efectivas las costas 
por la via de apremio establecida 
en la ley de Enjuiciamiento civil con | 
los bienes de los que hubiesen sido 
condenados á su pago.

i Art, 246. Si los bienes del pe
nado no fuesen bastantes para cu
brir todas las responsabilidades pe
cuniarias, se procederá, para el órden 
y preferencia de pago, con arreglo 
á lo establecido en los artículos res
pectivos del Código penal,

TITULO XII.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS JUECES 
Y TRIBUNALES RELATIVAS Á LA ESTA

DISTICA JUDICIAL.

Art. 24T. Los Jueces municipa
les tendrán obligación de remitir 
cada mes al Presidente de la Au
diencia territorial respectiva un es
tado de los juicios sobre faltas que 
durante el mes anterior se hubiesen 
celebrado.

Art. 248. Los Jueces de ins
trucción remitirán mensualmenle aí 
Presidente de la respectiva Sala ó 
Audiencia de lo criminal un estado 
de los sumarios principiados, pen
dientes y conclusos durante el mes 
anterior.

Art. 249. Los Presidentes de las 
expresadas Salas ó Audiencias remi
tirán al Presidente de la Audiencia 
territorial cada trimestre un estado 
resúmen de los que hubieren reci
bido mensualmente de los Jueces de 
instrucción, y otro de las causas 
pendientes y terminadas ante su 
Tribunal durante el trimestre.

Los trimestres se formarán con
tando desde el comienzo del año 
judicial.

Arl. 250. Los. Presidente^ de 
las Audiencias Iprritoriaíqs remitirán 
al Ministerio de Gracia y Justicia, en 
el primer mes de cada trimeslve,.es
tados en resúmen de los qué hubie
ren recibido de los Jueces muni
cipales y de los Tribunales de lo 
criminal.

Arl. 251. Las Salas segunda v 
tercera del Tribunal Supremo remi
tirán al Ministerio de Gracia y Jus
ticia un estado de los recursos de
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casación ante ellas pendientes y 
por ellas fallados durante el tri
mestre.

Cuando la Sala de lo criminal de 
cualquier Audiencia territorial ó la 
tercera del Tribunal Supremo, ó éste 
constituido en pleno, principiaren ó 
fallaren alguna causa criminal que 
especialmente les estuviese enco
mendada, lo pondrán inmediata
mente en conocimiento del Ministro 
de Gracia y Justicia, remitiendo en 
su caso testimonio de la sentencia.

Art. 252. Los Tribunales remi
tirán direclamenle al Registro cen
tral de procesados y penados, esta
blecido en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, ñolas autorizadas de las 
sentencias firmes en las que se ira- i 
ponga alguna pena por delito, y de ¡ 
los autos en que se declare la rebel- ¡ 
día de los procesados, con arreglo i 
á los modelos que se les envíen al : manifestarán al Ayuntamiento, en
efecto.

Art. 253. El Tribunal que dicte 
sentencia firrae condenatoria en 
cualquiera causa criraiminal rerailirá 
testimonio de la parte dispositiva de 
la misma al Juez de instrucción del 
lugar en que se hubiere formado el 
sumario.

Art. 234. Cada Juez de instrue 
ciou llevará un libro que se titulará 
Registro de penados.

Las hojas de este libre serán nu
meradas, selladas y rubricadas por 
el Juez de instrucción y su Secreta
rio de gobierno.

En dicho libro se extractarán las 
certificaciones expresadas en el erlí 
culo anterior.

Arl. 255. Llevará tambien cada 
Juez de instrucción otro libro titulado 
Registro de procesados en rebeldía, 
con las formalidades prescritas para 
el de penados.

(Se continuara.)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Circular núm. 304.

Próxima la época en que ha de 
darse principio á las operaciones 
para el reemplazo del ejército en 
el año actualy con el fin de uni
formar los trabajos preparatorios 
á las mismas, de acuerdo con la 
Comisión provincial, he resuelto 
recordar á los Ayuntamientos las 
disposiciones de la Ley; que hacen 
referencia á las mismas, como así 
bien Jiacer algunas aclaraciones 
con el fin de evitarías dudas queen 
su interpretación pudieran susci
tarse.

Alistamiento.

El dia 1? de Noviembre próxi- 
. mo se publicará por los Alcaldes 

un bando, haciendo saber á sus

administrados, que se vá á proce 
der á la formación del alistamiento, 
la cual tendrá lugar en los útimos 
dias de dicho mes y primeros de ' 
Diciembre con sujeción á las dis
posiciones del capítulo V de la Ley, 
fijáudose al público copias antes 
del 5.del referido mes de Diciem- | 
bre por espacio de 10 dias. El dia ! 
8, prévio anuncio y citación á los ) 
interesados, se hará la rectifica
ción del alistamiento, y de no po
derse couc uir en dicho dia, se 
continuará en los festivos inmedia
tos. Los Ayuntamientos oirán las * 
reclamaciones que se promuevan \ 
contra el mismo y admitiendo las, 
pruebas que se presenten resolverá. 
El dia anterior al del sorteo, se ce
rrarán definitivamente las listas 
oyendo y fallando en el acto el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que se produzcan. Los que preten
dan reclamar de aquellos fallos lo

el término preciso de tres dias, pi
diendo certificación del acuerdo, y 
con ella recurrirán ante la Comi
sión provincial dentro de los 15 
dias siguientes. Cuando resulte 
competencia de inclusion ó exclu
sion de mozos entre dos Ayunta
mientos, procurarán estos ponerse 
de acuerdo aduciendo uno y otro 
las razones en que apoyen su dere
cho, y de resultar dismrdia remi 
tirán inmediatamente los expedien
tes á la Comisión provincial á fin 
de que esta resuelva .si es posible 
antes d-d dia del sorteo, y evitar 
de este modo perjuicios irreparables 
en el reparto del cupo.

Sorteo.

El acto del sorteo tendrá lugar
el último-domingo del mes de Di
ciembre procurándose el cumpli
miento de todas las formalidades 
exigidas por el Capítulo VIII. En 
el preciso término de- los tres dias 
siguientes, los alcaldes remitirán á 
mi autoridad tres copias del mismo 
debidaraente autorizada espresan 
do en ellas los nombres de todos los 
mozos sorteados, y número que 
hubieren obtenido. Si no hubiese 
mozos que sortear se remitirá cer
tificación negativa.

Declaración de soldados. 

El primer domingo del mes de 
Enero próximo, dará principio el 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados con sujeción en un 
todo á las prescripciones del capí
tulo XI de la Ley de reemplazos, 
para lo cual, habrán sido citados 
los mozos préviamente; y en la 
forma determinada por los artículos
84 y 85. En el acta de sesión ha
brán de consignarsa todas las ale- ' 
gaciones hechas; los fallos que so- j 
bre las mismas recayeren; recia- ' 
maciones que se hagan contra estos 
y nombres de los reclamantes. !

Los Ayuntamientos oirán en el

acto, cu ntas reclamaciones se in
terpongan, advirtiendo particular
mente á cad¿i mozo que no será 
atendida escepcion alguna, que no 
se alegue entonces; admitirán cuan
tos justificantes en pró y en contra 
presenten los interesados, y apre
ciando en su conjunto las pruebas 
aducidas en vista de su resultado, 
declararán al mozo, lisa y llana
mente soldado, ó escluido sin dejar 
el punto á la decision de la Comi
sión provincial, bajo ningún pro
testo. Al objeto indicado deberán 
acordar el reconocimiento faculta
tivo, de dos abuelos, padres ó her
manos impedidos de los mozos que 
aleguen alguna escepcion de las 
contenidas en el art. 92.

El reconocimiento de mozos ale
guen ó no defecto físico, solo ten
drá lugar ante la Comisión provin
cial, pero si el defecto fuera de los 
comprendidos en el art. 86 de la 
Ley deberá ser resuelto por el 
Ayuntamiento que consignará su 
declaración especificando el defecto 
en el acta correspondiente.

Una vez terminado el acto de 
declaración de soldados del actual 
reemplazo, los Ayuntamientos pro
cederán á practicar igual operación 
y en la misma forma, respecto á 
los mozos que se hubieren escep
tuado en los reemplazos de 1880, 
1881 y ¡882 por alguna de las cau
sas que determina el art. 92, cortos 
de talla e inutilidad física; pero en 
ningún caso serán objeto de revi
sion los que no hubieren alcanzado 
la talla de 1 metro 500 milímetros, 
ni los inútiles comprendidos en la 

i primera clase del Cuad.m. Así mis- 
■ mo oirá y resolverá las alegaciones 
' hechas por los mozos destinados á 
; servicio activo procedentes de los 
■ reemplazos de 1880 y 1881, cuyas 

causas de escepcion hayan ocurrido 
■ con posterioridad á su ingreso en 
: Caja; pero de ningún modo, las que 
: se aleguen por los de igual situa- 
Í cien del reemplazo de 1882.
) Del acta de declaración de sol- 
i dados para el reemplazo del año 
; actual se sacará una copia literal y 
• además certificaciones por separado 
: del resultado de la misma, en cada 
i uno de los tres reemplazos do 1880, 
j 1881 y 1882, con el fiinde unirlas 
: á cada uno de los expedientes del 
f reemplazo á que correspondan, que 

han de obrar en la Secretaría de la 
' Diputación. Dicha copia y certifi

caciones habrán de remitirse á la 
; Comisión provincial en término de 
' cuarto dia siguiente al de la decla- 
' ración de sollados, á fin de tener 

preparados los trabajos para el dia 
de entrega en Caja; y evitar de este 
modo dilaciones en perjuicio de los 
interesados. De las reclamaciones 
que quedaren pendientes en dicho 
dia, así como de las que se inter
pongan con posterioridad, y antes 
de la víspera del dia señalado para 
emprender los mozos, la marcha á 
la Capital, los Comisionados pre-

sentarán el dia de entrega en Caja 
un certificado del acta de sesión 
que en su caso habrá de celebrar 
el Ayuntamiento para resolver 
aquellas.

Si entre los mozos sorteados, hu- 
biera alguno que se hallare en el 
ejército por haber sentado plaza ó 
pertenecer á algún Colegio ó Insti
tuto militar, se espresará el Colegio 
ó Cuerpo en que sirviere, á fin de 
poder reclamar las certificaciones 
de existencia, si aun no se hubie
sen remitido por los respectivos 
cuerpos.

Entrega en Caja.

Los Comisionados del Ayunta
miento, se presentarán ante la Co
misión provincial el dia que se se 
ñale para la entrega en Caja, con

1 .^ Un número de mozos del 
actual reemplazo declarados solda
dos por el Ayuntamiento igual al 
del cupo que corresponda al puebml

2 .° Un número de suplentes por 
Órden correlativo del sorteo, igual 
al de aquellos mozos que hayan 
interpuesto recurso de exención del 
servicio activo, ó que por cualquier 
motivo haya dudas respecto á su 
exclusion.

Todos los que pretendan escep
tuarse del servicio activo ó de la 
situación de reclutas disponibles, á 
escepcion de los comprendidos en 
los artículos 58, 90 y 91 de la Ley 
y los del 86 si no son reclamados. 
En tal sentido habrán de presen
tarse todos los declarados exentos 
por el Ayuntamiento sea por falta 
de talla aunque no hayan medido 
1,500 milímetros ó por. cualquiera 
otra exención aun cuando, no se 
haya reclamado el fallo.

No es obligatoria ia presentación 
de todos los demás mozos sorteados 
que correspondiéndoles ser reclutas 
disponibles, no aleguen escep
cion.

Para la mas recta inteligencia 
de lo anteriormente expuesto, si por 
ejerapio, los mozos sorteados son 
ocho y tres el cupo que corresponde 
al pueblo, suponiendo que el núme- 

i ro l no alegó exención del servicio 
1 y filé declarado soldado: el núm. 2 
i alegó alguna de las causas del ar- 

tículo92 y se le declaró esceptuado 
■ el núm. 3 alegó como el anterior 
i pero se le declaró soldado: el 

núm. 4, no alcanzó la talla de 1‘545 
milímetros y se declaró corto: el 
núm 5, alegó inutilidad física y 
fué declarado soldado: y los núme- 

1 ros 6, 7 y 8 declarados soldados por 
> no haber alegado exención alguna: 
i El Comisionado presentará los mo

zos números 1, 3 y 5 como soldados 
los números 1, 6 y 7, como suplen
tes de los números 3y 5 que pudie- 

i ran esceptuarse; y los números 1, ^ 
i y 4 para que la Comisión provincial 
i revise el fallo del Ayuntamiento: el 
i núm 8 no tendrá necesidad de pr®' 
1 senturse ante la Comisión, si bi®'^
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deberá hacerlo, cuando, y donde el 
Jefe del Batallón del Depósito le 
designe.

Respecto á los mozos proceden
tes de revision de los tres reempla
zos de 1880, 1881 y 1882 se pre
sentarán igualmente eu el referido 
dia todos aquellos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los 
tres c sos siguientes:

1 .° Inútiles á escepcion única 
de los de la 1? clase del Cuadro de 
inutilidades físicas.

2 .*^ Esceptuados por el Ayunta
miento en el año actual por falta 
de talla ó por escepcion legal, 
cuando los fallos sean confirmato
rios de exenciones concedidas en la 
revision anterior siempre que unos 
y otros hayan sido reclamados.

3 .° Procedentes de servicio acti
vo ó reclutas disponibles de los 
reemplazos de ¡880 y 1881 escep 
tuados por los Ayuntamientos en 
virtud de escepciones alegadas por 
primera vez en la revision del año 
actual, aun cuando no se haya re
clamado el fallo. En este caso, si 
no pudieran presentarse los mozos 
por hallarse en las filas, deberán 
hacerlo los interesados de los mis
mos.

Los Comisionados presentarán 
además el dia de entrega en Caja 
con la certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por los 
AyuntaTmientos, tanto acerca dei 
alistamiento, cuanto respecto &1 
acta de declaración de soldados, 
las filiaciones por triplicado de to
dos los mozos sorteados y una cer 
tificacion en que se haga constar 
su nombre y el dia de salida para la 
Capital, espresando en ella los que 
d eban ingresar, como reclutas dis
ponibles en los batallones de Depó
sito, y el nombre de los reclaman
tes considerados por el Ayunta
miento sin medios para pagar los 
socorros de los mozos reclamados’ 
Dichas filiaciones serán firmadas 
por los interesados ó persona en .su 
nombre y dos testigos.

Así mismo presentarán cuantos 
justificantes en pro y en contra 
hubieran adu^údo los interesados en 
la alegación de escepciones, y que 
obraren en poder del Ayuntamiento 
por no haber sido recogidos nueva
mente por aquellos.

La copia de las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, así 
como las certificaciones que han de 
preseutarse ante la Comisión pro
vincial, se estenderán en papel de 
oficio, y los expedientes de exen 
don que se instruyan á instan 
da de parte, si no es considerado 
pobre en papel de la clase 11.’.

Valladolid 20 de Octubre de 1882 
“^El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Circular nüm 289.

En el Juzgado municipal de

la villa de Simancas, se halla 
depositado un billete del Banco 
de España de la cantidad de cien 
pesetas, encontrado en el íór- 
mino de dicha villa por una ven- 
dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para 
que la persona ó personas que se 
crean con derecho al menciona
do billete, pasen á hacer la opor
tuna reclamación.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador*, Andrés 
Gazquez y Doral.

Nuiw. d23L

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA.
Sección de Fomento.

.Bionics.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera subas 
ta de la corta de leña para carbo
neo del monte denominado «Alto ó 
Revellar,^ de los propios de Cas
tromonte; he acordado señalar el 
dia 3 de Noviembre próximo y 
hora de las 12 de su mañana para la 
celebración de un segundo remate, 
el que tendrá lugar ante el Alcalde 
del mencionado pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiones que el 
anterior.

Valladolid 20 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, AndrésGaz 
qiiez y Doral

NuM. 308.

SGCÜRSAL DEL BANCO DE ESPAÑA-
SECCION DE CONTRIBUCIONES.

VADE A DOLIO.

Se halla vacante la plaza de re
caudador de contribuciones de la 
agrupación de Pozaldez partido 
judicial de Olmedo que comprende 
los pueblos de Hornillos, Matapo
zuelos, Pozaldéz, Ventosa de la 
Cuesta y Villalba de Adaja.

Los aspirantes á ellas podrán 
presentar sus solicitudes en estaSu- 
cursal del Banco en el término de 
diez dias contados desde la publi
cación de este anuncio: en la inte
ligencia de que deberán prestar, 
para tomar posesión de su cargo 
una fianza hipotecaria de quince 
mil pesetas ó la tercera parte me- 
no.s si lo verifican en metálico ó en 
papel del Estado.

El premio de cobranza será de 
1*75 por 100 de las cantidades que 
se recauden.

Valladolid 19 de Octubre de 
1882.—El Director, Martin Bo
tella.

i NuM. 309.
1 Se halla vacante la plaza de re

caudador de contribuciones de la 
■ agrupación de Ataquines, partido 
■ judicial de Olmedo, que comprende 
i los pueblos de Ataquines. Boerillo, 
¡ Muriel, Salvador, San Pablo de la 

Moraleja, Valdestillas y Viana de 
Cega.

Los aspirantes á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta 
Sucursal del Banco en el término 
de diez dias contados desde la pu
blicación de este anuncio; en la 
inteligencia de que deberán près 
tar, para tomar posesión de su 

‘cargo, una fimza hipotecaria de 
diez y siete mil pesetas ó la tercera 
parte menos si lo verifica en metá
lico ó en papel del Estado.

El premio de cobranza será de 
1*75 por 190 de las cantidades que 
se recauden.

Valladolid 19 de Octubre de 
1882.—El Director. xMartin Bo
tella

NuM. 310.

i

i

Se halla vacante la plaza de re
caudador de Contribuciones de la 
agrupación de Tudela de Duero 
partido judicial de Valladolid que 
comprende los pueblos de Cistémi 
ga, Renedo, Santovenia, Tudeiade 
Duero y Villabañéz.

Los espirantes á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta 
Sucursal del Banco en el término 
de diez dias contados desde la pu
blicación de este anuncio; en la in
teligencia de que deberán prestar, 
para tomar posesión de su cargo, 
una fianza hipotecaria de veinti
dós mil pesetas, ó la tercera parte 
menos si lo verifican en metálico ó 
en papel del Estado.

El premio de cobranza será de 
1'50 por 100 de las cantidades que 
se recauden

Valladolid 19 de Octubre de 
1882 —El Director. Martin Bo 
tella

NuM 311

Se halla vacante la plaza de re 
caudador de Contribuciones de la 
agrupación de Villanubla, partido 
judicial de Valladolid, que com
prende los pueblos de Simancas. 
Villanubla y Zaratan.

Los aspirantes á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta 
Sucursal del Banco en el termino 

1 de diez dias contados desde la pu
blicación de este anuncio: en la in 
teligencia de que deberán prestar; 
para tomar posesión de su cargo, 
una fianza hipotecaria de diez y ■ 
ocho mil pesetas, ó la tercera par
te menos si lo verifican en metáli
co óen papel del Estado. j

El premio de cobranza sera de ' 

í‘75 por 100 de las cantidades que 
se recauden.

Valladolid 19 de Octubre do 
1882.—El Director, Martin Bo
tella.

NuM. 312.

Se halla vacante la plaza de re
caudador de Contribuciones de la 
agrupación de Aguasal, partidoju- 
dicial de Olmedo, que comprende 
los pueblos de Aguasal, Almenara. 
Bocigas, Fuente Olmedo. Llano de 
Olmedo, Puras, Ramiro y La Zarza.

Los aspirantes á ella podrán pre- 
sentarsus solicitudes en esta Su
cursal del Banco en el término de 
diez dias contados desde la publi
cación de este anuncio; en la 
inteligencia de que deberán prestar 
para tomar posesión de su cargo, 
una fianza hipotecaria de diez mil 
pesetas ó la tercera parte menos si 
lo verifican en metáLco óen papel 
del Estado.

El premio de cobranza será de 
2 por 100 de las cantidades que 
se recauden.

Valladolid 19 de Octubre da 
1882.—El Director, Martin Bo
tella.

Núm. 219.

Licenciado D. Manuel Tenrero 
Santos, Juez Municipal de esta 
mUa, en funciones del de prime
ra mstoncia de la misma p su 
partido en vacante.

Por el presente se cita á Nicolás 
Luengo, vecinode la Antigua, para 
que en el término de nueve dias á 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á nombrar Procura 
dor y Abogado que le defiendan en 
la causa criminal que contra el 
mismo y otros sugetos se instruye 
por desorden público y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Bañeza á veinte de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y dos. Manuel Terrero Santos 
— Por su mandado, Miguel Cadór
niga.

NuM. 321.

Don Jose Maria Noriega, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria, se 

cita á Antonio Luis García Zurdo, 
natural de Zafron, sin residencia 
fija, de oficio quinquillero, de 
treinta y dos años de edad, para 
que se presente en este Juzgado 
dentro del términodequiuce diaspa- 
ra recibirle indagatoria, en causa 
que se le sigue por haber hecho uso 
de nombre impuesto; bajo apercibi
miento que de no reaíizarlo se le 
declaiá en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á veintiuno 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos —José María Norie
ga—Por mandado de S. S.’ Ma
riano de Castro.
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ncroth üE srasBT8Na*s militares ns vahadoi».
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. . 2.* becejía dé Octubre de 1882.

RELA CION' circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE'LQS VENDEDORES. VECINDAD,
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

30®^eHarass»EíeiK5!9

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

13 D. Santiago Gutiérrez.. ... . Valladolid. Paja.

Quintales métricos.

2,000 5‘42 10.840* »

Valladolid 21 de Oetubre de 1882.—El Adininiatrador, Mariano Colmenar. — V.® B.’, El Comisario de Guerra Inspector, Celestino Sánchez.

NüM. 322.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santovenia.

Desde el clia 18 del actual se 
hallan depositadas en la casa de 
D. Bernardino Vázquez, cuatro reses 
cabrías que se encontraron por éste 
pastando en una tierra del mismo, 
al término denominado, subida del 
Páramo cuyas señas á continuación 
se expresan. Lo que se anuncia al 
público á fin de que llegue á cono
cimiento del dueño y se presente en 
esta Alcaldía á reclamarías dentro 
del término de 15 dias, á contar 
desde el que tenga efecto su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia quien justificando ser su due
ño le serán entregadas prévio pago 
de los gastos ocasionados,.

Señas de las cabras.

Una cabra sobre borra de 3 años 
de edad, dos borras de 2 años y 
una cancina, de un año de edad, 
tienen las cuatro cabras indicadas 
la oreja derecha rasgada, é izquier- 
na cuarto delantero, y muesca en el 
trasero.

Santovenia 18 de Octubre de 
4882.—El Alcalde, Donato García. 
El Secretario, Gabriel Cardenal.-

A leal día constitucional de 
Montemayor.

Por háb:r terminado el contrato 
del Ayuntamiento Je esta villa con 
el Farmacéutico para la asistencia 
de medicamentos á los enfermos po
bres, y en cumplimiento del art, 9. 
del Reglamento de 24 de Octubre 
de 1873, se anuncia vacante dicha 
plaza con la asignación anual de 3Ü0 
pesetas cobradas por trimestres ven
cidos de fondos municipales para la 

¡ asistencia de 60 familias pobres. 
Los aspirantes dirigirán las solici

tudes al Alcalde Presidente dentro
del término de 10 diasá contar del 

i de su inserción en el Boletín oficial de 
'1 la provincia. Montemayor 2i de 0c- 
1 tubre de 1882,—El Alcalde, Ignacio 
i Olmedo.—P. S. M. Agustin Cisneros, 
1 Secretario.

1 ' ~- . - --------- - 

ATíBSeiOS PiRTieDLÁRES.

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

En subasta pública extrajudicial 
que tendrá lugar el dia 4 de No
viembre próximo á Ias once de la 
mañana, en Valladolid, ante el No
tario D. Leon González Cuende, que 
vive calle de la Platería núm. 4, se 

venden nueve viñas y nueve tierras 
situadas en término de Cabezón, es- 
ceplo una viña que lo está en el de 
Cigales. El pliego de condiciones y ■ 
títulos de pertenencia los demoslra- ; 
rá dicho Notario. ¡

i los Áywilaiiienlfls. ¡
D. Tiburcio Lucas, recaudador 

de contribuciones por espacio de 8 
años, comisionado principal nom 
brade por la Administración econó- ' 
mica de esta capital ysus distritos, 
dice que hace ya 6 años se viene 
dedicando, á servir á los Ayunta
mientos recaudándolos cuantos des
cubiertos tienen á su favor como lo 
ha hecho y está haciendo en mu
chísimos pueblos que no los nombra 
por sér público y notorio, por solo 
los recargos de instrucción, y si la 
recaudación fuese demasiado larga, 
será á precios convencionales, sien
do de su cuenta todo lo necesario 
para continuar los procedimientos 
hasta terminar los expedientes de 
venta; su casa Cantarranas número ' 
22, principal. Valladolid. 

Licenciados del Ejército de Cuba,

Don Gavino García, agen
te de Negocios, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en-!

carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 
los licenciados de dicho Ejér
cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.

Pinar de ValviaderOi

Remate de Piña.

El 1.’ de Noviembre próximo á 
’mediodía se celebrará en el pueblo 
de Valviadero la subasta para la 
venta del fruto de piña que existe 
en el pinar que radica en su térmi
no con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en casa de su dueño en el referido 
pueblo.

El dia 18 de Setiembre último, 
ha desaparecido un macho de la 
propiedad de D. Manuel Gómez, ve* 
ciño de Alcazarén.

Señas.

Edad doce á catorce años, alzada 
sobre la march dos ó tres dedos. La 
persona que sepa de su paradero 
avisará á su dueño en Alcazarén.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8.
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